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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DI' LA CANTAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10'65 *
Tres id..................... i> »

Pago adelantado.

'SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17'50 ptas.
Seis meses................. 9'10 »
Tres id............... 4'90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parteoíicial.
Milito m WSEJC M MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S.'M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 41.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Albace
te y el Juez de instrucción de Hellin, 
de los cuales resulta:

Que el Sargento de la Guardia 
civil y Comandante del puesto de 
Heilín remitió dos atestados á este 
Juzgado, en los que se hacia cons
tar la corta y extracción de 93 pi
nos en el monte del Cuarto de Don 
celes, de los montes públicos del 
término municipal de aquella ciudad 
y sitio denominado Los Carrillos, y 
de 55 en el monte de propios Caña
da del Gallego, acompañando reci
bos de los sitios en que habían sido 
hallados los rollizos procedentes de 
los indicados montes:

Que mandado intruir el oportuno 
sumario per el Juzgado de Hellin, 
hallándose éste practicando las di
ligencias acordadas, el Gobernador 
de Albacete, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial, 
le requirió de inhibición fundándose 
en que las cortas y sustracciones de 
pinos denunciadas lo han sido en nn 
monte catalogado, según áe acre
ditaba por la Jefatura de Montes de 
la provincia, habiéndose producido 

un daño inferior á 2.500 pesetas, 
por -lo que á las Autoridades admi
nistrativas se hallaba reservado el 
conocer del asunto, con sujeción á 
lo dispuesto en los articulos 4.° y 
40 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884, por ser de su exclusiva 
competencia la custodia de los mon
tes públicos, entender de las infrac
ciones forestales que en ellos se co
metan é imponer las correcciones 
procedentes, exigiendo las respon
sabilidades á que hubiere lugar, y 
en que los responsables del hecho 
denunciado eran individuos del per
sonal de guardería á las órdenes de 
la indicada Jefatura, existiendo, por 
tanto, una cuestión previa adminis
trativa que debía resolver dicha Je
fatura, en armonía con los Reales de
cretos de 20 de diciembre de 1912 y
l.°  de febrero de 1901.

Que substanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, ale
gando:

Que en las cortas de que se tra
taba no había reserva por las dispo
siciones vigentes á favor de los fun
cionarios de la Administración para 
que éstos puedan proceder á su co
nocimiento y castigo, sino por el 
contrario, con arreglo al articulo 4.° 
de las Ordenanzas de 8 de mayo de 
1884, de tales infracciones deben en
tender los Tribunales de justicia;

Que la cuestión previa invocada 
por el Gobernador, en orden á ser 
los responsables dependientes de la 
Jefatura, carecía de sólido funda
mento, pues nadie estaba autorizado, 
sea cualquiera su carácter, ni podia 
estarlo, para apoderarse de lo ajeno, 
siendo incongruentes las citas adu
cidas por la Autoridad gubernativa, 
por tratarse de casos muy distintos 
del presente; y

Que tampoco era admisible bajo 
el aspecto de que tuviera que pro
ceder previamente la Administra
ción á la tasación pericial del daño 
causado, pues siendo hurto el hecho 
denunciado, era innecesaria esa pre
via determinación á los efectos de 
la suspensión del procedimiento ju
dicial, lo que no sucedería si se tra
tase de un simple daño ó extralimi
tación de aprovechamiento forestal 
ó de corta de árboles realizada den
tro de la zona que limita el sitio del 
aprovechamiento autorizado, á que 
se refiere el articulo 30 del repetido 
Real decreto penal de Montes.

Que firme este auto por haber 
desistido el Fiscal de la apelación 
entablada para ante la Audiencia de 
Albacete, el Gobernador, de confor
midad con la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, consig
nando en su oficio:

Que por certificaciones de la Al
caldía de Hellin y del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, que en el 
expediente gubernativo figuran, se 
acreditaba que en las fechas en que 
fueron presentadas ante el Juzgado 
las denuncias sobre cortas de pinos 
en los citados montes Donceles y 
Cañada del Gallego, se encontraban 
éstos en estado de aprovechamiento 
sobre igual producto forestal median
te subasta celebrada en la mencio
nada Alcaldía en 20 de octubre de 
1914, habiendo dado principio di
chos aprovechamientos en los dias 
29 y 30 de noviembre siguiente, res
pectivamente, y terminando en 22 
de abril del año corriente, y

Que según los datos adquiridos, 
las referidas cortas se habían reali
zado dentro de la zona de terrenos 
demarcada para los aprovechamien
tos adjudicados á los rematantes don 

Mariano y D. Rafael Precioso Mar
tin.

Que de todo lo expuesto ha surgi
do el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el artículo 30 del Real de
creto sobre legislación penal de 
Montes de 8 de mayo de 1884, que 
dice:

«Los rematantes de productos fo
restales quedan obligados al pago de 
las multas, restitución y resarcimien
to de daños que se causen dentro de 
los limites señalados á la localidad 
donde ha de efectuarse el aprove
chamiento y en una zona de 200 me
tros alrededor, si no denunciaran 
en el termino de cuatro dias al cau
sante del daño»:

Visto el artículo 40 del mismo 
Real decreto, que dice:

«Son Autoridades competentes 
para conocer de las denuncias, impo
sición y exacción de las multas y 
demás responsabilidades prescritas 
en los artículos anteriores, los Go
bernadores civiles de las provincias 
y los Alcaldes, con sujeción á las 
reglas siguientes:

»1.a Las multas y demás respon
sabilidades relativas á la roturación, 
corta, venta ó beneficio de aprove
chamientos forestales, sin la autori
zación competente, al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones y á 
las infracciones que se cometan de 
de las reglas establecidas para la ce
lebración ■ de la subasta serán im
puestas por los Gobernadores»:

Visto ¿1 articulo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
«que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la Ley á los fun- 

sefio.es


clonarlos de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma Ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar»:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de las denuncias presentadas 
en el Juzgado de Hellin por el Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil de dicha ciudad, por haber 
hallado en diversos- sitios rollizos 
pertenecientes á 93 y 55 pinos que 
habían sido cortados y extraídos 
fraudulentamente de los montes pú
blicos Donceles y Cañada del Galle
go, de aquel término municipal,

2. " Que de los antecedentes ex
tractados se deduce que las expresa
das cortas se han efectuado dentro 
de los limites señalados para aprove
chamientos forestales y en la zona 
de responsabilidad de los rematan
tes, y por ello existe una cuestión 
previa que corresponde decidir á la 
Administración, cual es la de deter
minar si los rematantes se han exce
dido ó no en el uso de las faculta
des que se les concedieron, y caso 
afirmativo, en qué ha consistido el 
exceso.
-. 3.° Que aun en el supuesto de 
que no hayan sido los rematantes de 
los aprovechamientos los autores de 
las cortas y sustraciones denunciadas 
sino otras personas distintas, habrían 
incurrido aquéllas en una falla cuyo 
conocimiento y castigo corresponde 
á la Administración.

4.° Que lo mismo en uno que en 
otro supuesto se está en uno de los 
dos casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de enero 
de mil novecientos dieciséis.=AL- 
FONSO.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 9).

JUSTA CENTRAL DEL BERSO ELECTORAL

Circular.
Con todo detenimiento ha exami

nado la Junta Central del Censo 
nna moción formulada por uno de 
sus Vocales proponiendo que en el 
ejercicio de las funciones consulti

vas que la ley Electoral le enco
mienda, dictase, con carácter general, 
una disposición aclaratoria de las 
formalidades y requisitos que son 
necesarios para ser proclamados can
didatos á Diputados á Cortes, cen 
arreglo á la condición 2.a del ar
tículo 24 de la mencionada Ley y 
que sirva de complemento á los pre
ceptos que para determinar y cir
cunscribir esas formalidades y re
quisitos contienen las Reales órde
nes de 24 de noviembre de 1909 y 
16 de abril de 1910'y las Circulares 
de la propia Junta de 30 de marzo 
y 26 de abril de este último año, á 
fin de que sin dudas ni distingos de 
ninguna clase puedan atemperarse á 
ellas las Juntas provinciales al ha
cer tales proclamaciones.

Pedidos y aportados al expedien
te los datos concretos que en la mo
ción se citaban, se presentó además 
á la Junta una exposición suscrita 
por uno de los Notarios de esta 
Corte, en la que hacia constar que 
un Diputado y un ex-Dipntado á 
Cortes otorgaron ante él escritura, 
de la que acompañaba copia simple, 
proponiendo á una tercera persona 
como candidato para determinada 
elección parcial; que para extender 
esa escritura se había atenido á lo 
cue dispone claramente la condi
ción 2.a del articulo 24 de la ley 
Electoral, y que la Junta provincial 
del Censo, llamada á hacer la pro
clamación, había rechazado el docu
mento, porque, aunque era el mismo 
interesado quien lo presentaba, no 
lo hacía como apoderado de los pro
ponentes, sentando, por tanto, dicha 
Junta el principio de que los inte
resados eran los proponentes y no 
el propuesto, y de que la escritura 
no debía ser de propuesta, sino de 
poder, cosa que en ninguna de las 
prescripciones de la Ley se ordena 
para ese efecto de la proclamación 
de candidatos, salvo cuando no sea 
el interesado quien solicite perso
nalmente su proclamación.

La Junta Central, en su sesión 
del 26 de abril de 1910, declaró que 
«las propuestas pueden formularse 
personalmente, de palabra ó por es
crito, y en otro caso por medio de 
apoderado legal», que «los proponen- 
tes pueden apoderar para hacer la 
propuesta á una sola persona, que 
puede ser la que aspire á ser procla
mada candidato», y que «los apode
rados pueden también formular dicha 
propuesta de palabra ó por escrito»; 
pareciendo natural que los términos 
de estas declaraciones no dejasen 
lugar á duda de ningún género, 

porque al reconocerse en ellas la fa
cultad de formular propuesta por 
medio de apoderado legal, claramen
te se deduce que los proponentes la 
tienen también para hacerla por me
dio de escritura notarial de pro
puesta, que hace innecesaria la es
critura de poder, pues ésta solo se
ría precisa además de aquélla en el 
caso de que no fuera el mismo inte
resa propuesto el que hiciese ante 
la Junta provincial, de palabra ó 
por escrito, la petición de su procla
mación.

Sin embargo, las razonadas ob
servaciones que para evitar posibles 
aplicaciones indebidas del art. 29 de 
la ley Electoral, se consignan en la 
moción y en la exposición antes ci
tadas, han puesto de manifiesto la 
necesidad, ó por lo menos la conve
niencia, de que se dicte una resolu
ción tan clara y tan precisa que ex
cluya en lo sucesivo la posibilidad 
de que sean rechazadas por las Jun
tas provinciales las propuestas de 
candidatos á Diputados á Cortes 
que los Senadores ó ex Senadores y 
los Diputados ó ex-Diputados á Cor
tes y provinciales formulen median 
te escritura notarial, en uso del de
recho que les concede la condición
2.a del artículo 24 de la ley Electo
ral vigente.

Por tales razones, la Junta Cen
tral, en su sesión de hoy, ha acorda
do declarar con carácter general, lo 
siguiente:

1. ° Los Senadores ó ex-Senado- 
res y los Diputados ó ex-Diputados 
á Cortes y provinciales en su caso, 
pueden hacer uso del derecho de 
proponer candidatos á Diputados á 
Cortes, con arreglo á la condición
2.a del artículo 24 de la ley Electo
ral vigente, de tres maneras, á saber:

Personalmente, sea de palabra ó 
por escrito.

Por medio de escritura notarial, y
Por escrito, en documento priva

do y papel simple, que suscribirán 
los proponentes, cuidando, si así lo 
estiman conveniente, de legalizar 
sus firmas para evitar la posibilidad 
de que sea negada ó puesta en duda 
la autenticidad de las mismas; aun
que las Juntas provinciales del Cen
so, bajo su responsabilidad, podrán 
prescindir de esa legalización, cuan
do, á su juicio, dichas firmas sean 
indubitadas.

2. ° Los candidatos propuestos en 
escritura notarial, cuando soliciten 
su proclamación personalmente, de 
palabra ó por escrito, no necesitan 
poder de ninguna clase para pre-

| sentar las propuestas hechas á su 

favor ante un representante de |J 
fe pública.

3.°  Cuando la solicitud de pro I 
clamación se haga personalmente 
de palabra ó por escrito, por otra 
persona que no séa el candidato 
dicha persona necesita poder lega| 
de éste para formular su petición y 
presentar los documentos justifica, 
tivos del derecho que asista á su re. 
presentado.

Lo que comunico á V. S. para $a 
conocimiento y el de la Junta pro-1 
vincial de su presidencia, y " á fin de I 
que se sirva V. S. disponer la innie-1 
diata publicación de la presente cir-1 
cular en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. mu.' 
chos años. Madrid 4 de febrero de I 
1916.=E1 Presidente, José de AI-I 
decoa—Señor Presidente de la Jun- 
ta provincial del Censo electoral de„, >

IHRECi IÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

(De la Gaceta núm. 39),

CAMINOS VECINALES

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 de agosto último, y 
habiendo sido declarada desierta la 
subasta de las obras del camino ve-|| 
cinal de Yudego á la carretera de 
Burgos á Melgar (Burgos); esta Di
rección General señala el dia 23 de 
febrero próximo, con los plazos y 
fechas que se determinan á couti-1 
nuación, para celebrarse la segunda k ■ J 
subasta de las referidas obras, con I 
las mismas condiciones y modelo de 
proposición qne se acompaña y que I 
figura en la Orden de esta Dirección 6 
General de 9 de agosto último, pu
blicadas en la Gaceta de 17 de ages-1 
to de 1915.

Madrid 18 de enero de 1916,=E1 L 
Director general, Zorita.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según cé-: 

déla personal número..., se compro- B 
mete á tomar á su cargo la ejecución H 
de las obras del camino vecinal de..., ■ 
provincia de..., con arreglo á las |J 
condiciones y requisitos que se exi- B 
gen en el anuncio publicado en... (la 9 
Gaceta de Madrid ó Boletín Oficial e X 
de la provincia de...), del dia... de- B 
de 1916, por la cantidad de.,. (Aquí ij 
la proposición que se haga, admi- (3 
tiendo ó mejorando lisa y llanamen ■ 
te el tipo fijado; pero advirtiendo h 
que será desechada toda proposición h 
en que no se exprese determinada- ¡| 
mente la cantidad, en pesetas y cea- B 
timos, escrita en letra, por la ques6 g 
compromete e| proponente á la pJe i 
cución de las obras, así como toda B 



aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y'firma del proponente.)

Subasta que se cita.
Camino vecinal de Yudego á la 

la carretera de Burgos á Melgar, con 
un presupuesto de contrata de pe
setas S.368‘41, que abonará directa
mente el Estado en el año 1916. El 
plazo de ejecución es de un año eco
nómico. Empieza la admisión de 
pliegos el día 5 de febrero, y termi
na: para los entregados directamenb 
en la Jefatura de Obras públicas, e 
18 de febrero, y para los remitidos 
por correo certificado á dicha Jefa
tura, el 22 del misino mes.

GoDierno ClDil.
Minas.

D. Juan José Serrano y Carmona 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Ensebio 
Merino G. de Segura, vecino de Mi
randa de Ebro, en el dia de hoy, un 
escrito para registrar una mina de 
kaolín con el nombre de La Lucha, 
en terreno del Estado ó común, tér
mino del pueblo de Pancorvo, Ayun
tamiento de id., sitio llamado Ladre- 
ro de San Nicolás, lindante por no
roeste con tierras particulares y 
por los demás rumbos con terreno 
común ó del Estado, designando las 
20 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el ángulo noroeste del 
corral de D. Manuel Sánchez; desde 
este punto se medirán en dirección 
noreste 300 metros donde se colo
cará la 1.a estaca; de ésta al sures
te se medirán 400 metros colocán
dose la 2.a estaca; 500 metros de 
ésta al suroeste se colocará la 3.a es
taca; 400 metros de ésta al noroeste 
se colocará la 4.a estaca, y con 500 
metros al noreste se llegará al punto 
de partida, con lo que queda cerrado 
el perímetro de las 20 pertenencias.

Los rumbos de la’designación se 
entenderán referidos al norte mag
nético.

Y admitido dicho registro por de 
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es

crito en este Gobierno en el impro- 1 
rrogable término de sesenta dias: en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio

Burgos 9 de febrero de 1916.
Juan José Serrano y Carmona.

Providencias indicíales
Burgos.

D. Cecilio Garcia Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama á los que se crean con dere
cho á ser herederos de D.a Dionisia 
Cidad Olmos, que falleció en esta 
capital el dia 21 de abril del año úl
timo, era hija de D. Francisco Ci
dad y D.a Maria Olmos, ya difuntos 
y era natural de esta capital, á fin 
de que dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan á dedu
cirle ante este Juzgado, bajo aperci
bimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho; advirtiendo que se han pre
sentado en este Juzgado á reclamar 
la herencia de dicha señora, sus so
brinos de doble y sencillo vínculo, 
D.a Isaura Cidad Garcia Olmos, don 
Elias Cidad Garcia, D. José Cidad 
Garcia y D.a Josefa Cidad Colina, 
como únicos parientes más proxi
mos de la finada, pues asi lo tengo 
acordado en el expediente sobre de
claración de herederos ab-intestato 
que en este Juzgado se sigue á ins
tancia de dichas solicitantes, por 
muerte de expresada D.a Dionisia 
Cidad Olmos.

Dado en Burgos á 9 de febrero de 
1916.=Cecilio Garcia Morales.—El 
Secretario, Cayetano Sáiz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Santa Cruz de la 

Salceda.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación municipal du
rante el tercer trimestre de 1915.
El dia 4 de julio se dió cuenta de 

la correspondencia oficial; el señor 
Síndico propuso la obligación per
sonal para el arreglo de caminos ve
cinales, que se anuncie al público y 
se imponga una multa al que no con
curra; que se ordene al contratista 
de las obras de la carretera en pro
yecto ponga en condiciones los pasos 
para el acarreo de miases.

El 11 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial; se acordó el abo

no de 120 pesetas por sus honora
rios á los dulzaineros por tocar en 
las fiestas populares de la Cruz, y 
proponer el nombramiento de re
caudador de este municipio á favor 
de D. Casiano Pérez y destituir por 
su negligencia al que venia desempe
ñando igual cargo.

El 18 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial; se acordó cumplir 
las circulares insertas en los Bole
tines Oficiai.es números 154, 156, 
159 y 160; se dió cuenta de la veni 
la I d fid contraste á la aferición 

de pesas y medidas; se nombró co
misionado á D. Teófilo Martin Cano, 
para el ingreso de quintos en caja 
en l.° de agosto próximo, y se apro
bó el extracto de sesiones del segun
do trimestre.

El 25 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

Los dias l.° y 8 de agosto no se 
celebró sesión por falta de número 
de Sres. Concejales.

El 15 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial; el Sr. Presidente 
manifestó haber cumplido las órde
nes oficiales durante la primera 
quincena actual, y que en los pri
meros dias de septiembre se formará 
el proyecto del presupuesto para su 
base en el año próximo; que el do
mingo próximo se haga el nombra
miento de guardas de viñas y que ma
ñana se nombren dos provisionales, 
y se acordó el abono de 20 pesetas á 
D. Mariano Lobo, vecino de Zazuar, 
por el arreglo del reloj de villa por 
hallarse este deteriorado, y cinco 
pesetas anuales para que le tenga 
siempre en condiciones.

Los dias 22 y 29 no se celebró 
sesión por falta de número de se
ñores Concejales.

El 5 de septiembre se dió cuenta 
de la correspondencia oficial, y se 
acordó que en el dia de mañana se 
rematen los tamos de eras y se cite 

■á la Junta local para tratar lo con
veniente sobre cierre de escuelas 
por la enfermedad desarrollada en 
los niños.

El 12 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial, y se acordó anun
ciar al público la vigilancia del fru
to del viñedo, extracción del mismo 
y que se dé licencia solo al cabeza 
de familia, dos dias en la temporada 
para ver el citado viñedo,

El 19 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial; se acordó autori- 

i zar al Sr. Síndico para entablar de
mandas sobre los deudores de la 
Pecha de Tamarón y se prohíba ha
llarse en descubierto las Zarzeras 

en el terreno de las Bodegas y otros 
puntos.

El 26 so dió cuenta de la corres
pondencia oficial: se acordó qn,e en 
el dia de mañana se entablen las 
demandas al Juzgado, indicadas en 
el acta anterior: se convoque la Jun
ta para tratar sobre la vendimia, y 
se arreglen los caminos.

Sesiones de la Junta municipal.
El 15 de julio presentó el Depo

sitario su cuenta con justificantes de 
lo recaudado y satisfecho durante el 
segundo trimestre y se acordó apro
barla, y también se aprobó el re
partimiento de ganadería del año 
actual.

El 21 de septiembre se formó el 
proyecto del presupuesto para su 
base en el año 1916; se acordó que 
la adopción de medios para cubrir 
el cupo de consumos se solicite la 
del repartimiento vecinal con el 
recargo del 100 por 100 para aten
ciones del municipio, y el Sr. Pre
sidente impuso una multa á los se
ñores que al acto no concurrieron, á 
pesar de haber sido notificados, y 
que mañana á las seis concurran á 
la rectificación de estas operaciones.

El 22 se aprobó el proyecto de 
presupuesto, y el Concejal D. Lino 
Miguel propuso que no está confor
me con las 400 pesetas consignadas 
en presupuesto de gastos sobre em
préstito, por haberse cumplido el 
contrato y éste proscripto y no ha
berse hecho su renovación.

El 27 se acordó, después de dis
cutido y oir el dictámen de varios 
propietarios, señalar el dia 1." de 
octubre próximo para la vendimia 
general que se anuncie al público 
y se gire vereda extraordinaria á los 
pueblos de costumbre, convocando 
á personas para ayuda de tales ope
raciones y recolección.

Sesiones de la Junta pericial.
El 16 de julio se presentaron á 

exámen los apéndices al amillara- 
miento formados para su base en el 
año próximo de 1916, por los con
ceptos de rústica, pecuaria y urbana, 
se acordó firmarles y se remitan á 
la Superioridad para su definitiva 
aprobación.

Sesiones de la Junta local.
El 6 de septiembre, el Sr. Presi

dente manifestó á la Corporación 
que el Sr. Facultativo le habia ma
nifestado verbalmente se hallaba la 
enfermedad del sarampión desarro
llada entre los niños y que conven
dría el cierre de las escuelas, se 
acordó lo propio por 40 días, dán
dose cuenta á los Sres. Profesores, 

Oficiai.es


á la Junta provincial y al público 
en general,

Santa Cruz de la Salceda l.° de 
octubre de 1915.=E1 Secretario, Ti- 
rífilo Mambrilla.
' Aprobación. —El Ayuntamiento, 

en sesión de 24 de este mes, acordó 
aprobar el extracto precedente y 
que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser* 
ción en el Boletín OFiciAL.=Mam- 
brilla.—V.° B.°=:E1 Alcalde, Mo

Bnmicios Oficiales
desto Ramiro.

Alcaldía de Villaescusa del Butrón.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villaescusa del Butrón 5 de febre
ro de 1916.=E1 Alcalde, Juan Co
rrales.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Tubilla del Lago.
Garganchón.
Tosantos.
Quintanaélez.
Las Vesgas.

Respecto de consumos y municipa
les, Revilla Cabriada.

Alcaldía de Cueva de Juarros.

Respecto de consumos y pastos so
bre la ganadería, Valle de Za- 
manzas.

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el año de 1916, se halla 
expuesto al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Cueva de Juarros 7 de febrero de 
1916.=E1 Alcalde, José Palacios.

Alcaldía de Tobar.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tubilla del Lago.

Formado el repartimiento vecinal 
para cubrir el déficit del presupues
to correspondiente al añe de 1916, 

se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, para que 
los contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones pertinentes den
tro de dicho plazo.

Tobar 5 de febrero de 1916.=E1 
Alcalde, Emiliano Pérez.
— —nro e ■ erwi' -----------

Alcaldía de Santa Inés.
Hallándose incluido en el alista

miento de este distrito para el reem
plazo del Ejército en 1916, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento el mozo Avelino Peña- 
coba, hijo de desconocido y de Pe
tra, é ignorándose su paradero y el 
de sus padres, se le cita por el pre
sente para que comparezca en esta 
Alcaldía el dia 13 del actual al cie
rre definitivo del alistamiento, el 20 
á las ocho de la mañana al sorteo, 
y el 5 de marzo á la clasificación y 
declaración de soldados, apercibido 
que de no hacerlo, le parará per
juicio.

Santa Inés 6 de febrero de 1916. 
=E1 Alcalde, Mariano Merino. 
----------——— « w—n -------------

Alcaldía de Tordueles.
Formado el repartimiento muni

cipal por los conceptos de aprove
chamientos de yerbas, utilidades y 
aprovechamientos de terrenos del 
común para depósitos de estiércol, 
de este distrito y año actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado y 
presentar por los contribuyentes in
teresados, las reclamaciones que con
sideren pertinentes, pues pasado 
aquél, no se admitirá ninguna.

Tordueles 7 de febrero de 1916. 
=E1 Alcalde, Fausto del Pozo.

Sección de Telégrafos de Burgos.
Autorizado por la Dirección ge

neral, se abre un concurso de pro
pietarios para arriendo de local con 
destino á los servicios de la Central 
telefónica urbana de esta ciudad, 
por el precio máximo de 1.800 pe
setas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos, tiempo de tres años, 
prorrogabas por la tácita de año en 
año, hasta que cualquiera de las 
partes formule el desahucio con tres 
meses de anticipación al término 
del plazo del arriendo, ampliable 
por tres meses más si la Adminis

tración lo necesitare para desalojar 
por completo el local.

Las proposiciones deberán presen
tarse en esta Sección, dentro del 
plazo de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
acompañando los croquis de los lo
cales ofrecidos.

Burgos 9 de febrero de 1916.= 
El Jefe de la Sección, Narciso Mar
tínez.
--------------—,■■ rntWfk-*» 'WIIIWI -------------

Recaudación de contribuciones de la 
tercera Zona de Villarcayo.

D. Hermenegildo Ruiz Sainz, Re
caudador auxiliar de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución rustica y urbana, co
rrespondiente del l.° al 4.° trimes
tre de 1915, se encuentran compren
didos los deudores que á continua
ción se relacionan, sin que conste 
tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que ex
pongo el presente edicto, para que 
pueda llegar á conocimiento de los 
mismos, que con fecha 10 del actual, 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la siguiente re
lación.

Notifíquese á los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del parti
do, para la anotación preventiva de 
embargo».

Deudores que s< citan.

Término municipal de Espinosa 
de los Monteros.

Cipriano Larrinaga, adeuda por rús
tica 5*24 pesetas y por urbana 1*52. 

Dolores Villasante, por rústica 2*06, 
Eleuterio García, 2‘51.
Federico Ortiz, 4*10.
Josefa del Arenal, por urbana, 2*57. 
Manuel S. Ezquerra, por rústica 1*36 

y por urbana 7*77.
Ricardo López, por rústica 8*43. 
Florentino Peña, 0*68.

León Revuelta, 1*36. 
Mateo Martínez, 0*68. 
Miguel Pereda, 0*91. 
Sabino Peña, 0*45. 
Nicomedes Revuelta, 6*16. 
Martina y Mamerto Laso, 2*06. 
Manuel S. Maza, por rústica 0*45 y 

por urbana 2*78.
Agustín Ortiz, 7*75 y 1*77, 
Bernarda G. López, 1*82 y 1*01. 
Juan Fernández Zorrilla, 2*28 y 2*02 
Patricio García, 2*28 y 2*53.
Tomás Fernández Ortiz, 21*65 y 6*08 
Tomás Canales, 2*28 y 1*77.
Baldomero Revuelta, por rústica 

3*42.
Santiago Conde, 1*99.

Asi pues, en cumplimiento da l0 
preceptuado en los párrafos 3.” y 4; 
del artículo 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Al
calde el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos desig. 
nados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Espinosa de los Monteros 28 de 
enero de 1916.=El Recaudador, 
Hermenegildo Ruiz.

Anuncios paríiculares

CHOPOS
La Papelera Española compra 

madera verde de chopo, sana, con 
corteza, en trozos de 0*50, 1, 1*50 y 
2*15 metros de longitud y diámetros 
desde 10 centímetros en adelante, 
puesta sobre vagón en las estaciones 
de ferrocarril que se indican á con
tinuación y á los precios por tone
lada que también se indican, todos 
por vagón completo de ocho tone- 
ladadas como mínimo.

En las estaciones de Los Ralba
ses y Villaquirán, á 13 pesetas la to
nelada.

En las estaciones de Estépar y 
Quintanilleja, á 14 pesetas la tone
lada.

En las estaciones de Burgos y 
Quintanapalla, á 15 pesetas la tone
lada.

En la estación de Santa Olalla, á 
16 pesetas la tonelada.

En las estaciones de Briviesca, 
La Calzada, Mataporquera y Non- 
tes Claros, á 17 pesetas la tonelada.

En las estaciones de Pancorvo, 
Miranda, Las Rozas, Llano, Arija)' 
Cabañas, á 18 pesetas la tonelada.

En las 'staciones comprendidas 
entre Pedrosa y Mercadillo, del fe- 
rrocarril de La Robla, á 20 pesetas 
la tonelada.

Dirigir las ofertas á la Papelera 
Española, Apartado, 316, Madrid.
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